
AUTO QUE ORDENA NOTIFICAR POR LISTA. San Juan del Río, Querétaro, 21 de abril de 2021.

Vistas las actuaciones que integran la causa penal que nos ocupa y en atención especial a la constancia que antecede, de la cual se advierte que la Actuario adscrita se constituyó en la Calle Tortuga número 173, Colonia Granjas Banthi, San Juan del Río, Querétaro, a efecto de notificar al ofendido RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, el auto de fecha 05 de abril del 2021, fue atendida por una persona de sexo femenino de aproximadamente 55-60 años, que no se quiso identificar, y le solicitó la presencia de Raúl Villegas Dávalos, indicándole que esa persona no vive ahí, que ignora quien sea.

Por lo que con fundamento en los artículos 65 y 67 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, se ordena que las notificaciones del ofendido Raúl Villegas Dávalos le surtan efecto mediante publicación en listas, incluido el proveído de el auto de fecha 05 de abril del 2021, el presente y las subsecuentes.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. EN D. BLANCA ALICIA BASURTO GARCÍA, Juez Único de Primera Instancia Penal, que actúa ante la LICENCIADA BLANCA FRAUSTO HERNÁNDEZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado, quien da fe. rtm

PUBLICACIÓN: En 22 de abril de 2021, se publicó en lista el auto que antecede. CONSTE.

NOTIFICACIÓN: En       de abril de 2021, notifiqué el auto que antecede a la Fiscal Adscrita, quien enterada del mismo dijo que lo oye y firma. DOY FE.

NOTIFICACIÓN: En 22 de abril de 2021, notifiqué el auto que antecede y el proveído de el auto de fecha 05 de abril del 2021, al ofendido Raúl Villegas Dávalos mediante publicación en listas, de conformidad con los artículos 65 y 67 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro. Conste.


